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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 258-2020-MPH

Huaral, 12 de octubre de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 establece que la
administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros
que prestan servicios para la municipalidad y corresponde a cada Municipalidad organizar la
administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto. ·

Que, mediante Resolución .ae Alcaldía Nº 257-2020-MPH de la fecha,' se dio por concluida la
designación del Bach" )Váp Caños MelgarejÓ BedóA~en el cargo ~de's~b~-erente de Programas
Sociales, Unidad Orqánlca dependiente de la Gerencia de Desarrollo,1Socí~I:Y.)'a.rt!fipación Ciudadana
de la Municipalidad Provincial de Huaral; por lo que, a fin de continúar C.i>~a"Sactividades regulares
inherentes a dicha dependenclaes pergnente adoptar las accionesadJiinistrativas''~óJrespondientes.

Que, el Decretó Supremo Nº -075-2008-PCM que "aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo Nº 1057, qu'e.RegÜla\él ~ª1nfen Especial de Confratación 1AdOÍínistFativade Servicios,
dispone en su CuartaDíspÜsldón po¡ñplementaria Transitoria, la~·Reglas ~plicaples a Funcionarios y
Directivos designados 'pC!rRe,solycLón;'estipulando gue: "Los car:/os cubierto» P9Tpersonas designadas
por resolución no se ·eq_cuentr:a11-eomettdos a las reglas de dura.cían deJcontrato, procedimiento,. ' . ' /.' ;.. ,,,,., ' . '
causa/es de suspensión o extínéiórfrregulados por el presente reglaf1Jf!_f!.fO.Le,s son de aplicación las
disposiciones legales'~ r_eg/ame'Qfari?J$que regulen la materia".

ESTANDO A L()S CONSIDERANDO.$ PRECEDENTES Y EN USO DE' LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL"' 'INC. 6) y ,'17) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972; <:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- D'ÉSIGNAR a la Lic. ESTHER''J\,1~RIA HUAMANI CABRERA en el
cargo de Sub Gerente de Programas Sociales, Unid~.' Org~áhÍcadependiente de la Gerencia de
Desarrollo Social y ParticipaciónCiudadana de 1aMunicipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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